
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Disposición

Número: 

Referencia: EX-2021-04430512--GDEBA-UACCOMIREC

 
VISTO el expediente N° EX-2021-04430512--GDEBA-UACCOMIREC mediante el cual se gestiona
efectuar un Llamado a Expresar Interés para la contratación de los servicios de consultoría para el “Plan
de Gestión Integral de la Cuenca del Río Reconquista”, en el marco del “Programa de Saneamiento
Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista”, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo a
través del Préstamo BID 3256-OC/AR, y

 

 

 

CONSIDERANDO:

 

Que por DISPO-2021-62-GDEBA-DPCYCMIYSPGP se aprobó la documentación para el llamado a
expresión de interés para la contratación de los servicios de consultoría para el “Plan de Gestión
Integral de la Cuenca del Río Reconquista”, en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la
Cuenca del Río Reconquista”;

 

Que el llamado a expresiones de interés y su correspondiente aviso indican que las expresiones de
interés deberán ser recibidas (personalmente, por correo postal o por correo electrónico), a más tardar
el lunes 17 de mayo de 2021 a las 11 hs;

 

Que con posterioridad a la firma del acto, se han presentado inconvenientes operativos con motivo del
agravamiento de la situación epidemiológica planteada por la propagación del COVID-19, determinando
la necesidad de modificar la fecha de apertura;



 

Que la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos de Obra remitió nota CAR1474/2021 a través
de la cual el Banco Interamericano de Desarrollo toma conocimiento de la prórroga de la fecha límite de
recepción de intereses;

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 36/20, el Anexo II
del Decreto N° 59/19 en la redacción del Decreto 605/20, reglamentario de la Ley Nº 13.981;

 

 

Por ello,

 

 

 

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE

 

 

ARTÍCULO 1°. Establecer como fecha límite para la recepción de las expresiones de interés para la
contratación de los servicios de consultoría para el “Plan de Gestión Integral de la Cuenca del Río
Reconquista”, en el marco del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río
Reconquista”, financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo a través del Préstamo BID 3256-
OC/AR el día 31 de mayo de 2021 a las 11:00 hs.

 

 

 

ARTÍCULO 2°. Publicar, comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa  y  Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones.
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